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Voto Particular
Recurso de Revisión: 01692/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tultepec
Comisionada Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez





VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 01692/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se emite el presente Voto Particular Concurrente por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 01692/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió el currículum vitae o el documento que acredite la experiencia profesional o laboral de todos los mandos medios y superiores del Ayuntamiento; así durante la sustanciación, el Sujeto Obligado  proporcionó la curricula vitae en versión íntegra, sin embargo se determinó no ponerlos a la vista del Particular por contener firmas de los servidores públicos, por lo que se determinó REVOCAR y ordenar la entrega de la información junto con el Acuerdo que emita el Comité de transparencia para la clasificación de información, que incluya la firma.

Al respecto, es preciso mencionar que si bien, los suscritos comparten el sentido de la Resolución emitida en virtud de que se ordenó al Sujeto Obligado entrega la información solicitada, no obstante, consideramos que las firmas que obra en los documentos que acreditan el nivel de estudios y experiencia laboral de los servidores públicos, deben ser públicas de acuerdo a las siguientes consideraciones:

Al respecto, el currículum vitae, es aquel documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese orden de ideas, el documento en comento, si bien, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, cuando el mismo titular del dato personal fue quien decidió agregar la firma como parte del contenido de su documento.

[bookmark: _GoBack]Así, testar la firma va en contra de la propia decisión del servidor público, porque al no ser un componente común en la elaboración del curriculum, se entiende que al decidir agregarla, su objetivo es confirmar la veracidad del contenido del documento,  por lo cual no se advierte que en este caso la información actualice el supuesto de confidencialidad.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular Concurrente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
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